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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4° y 196 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Guadalupe Pérez Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar los servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil a quienes presenten algún tipo de discapacidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 123 Apartado B, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos y fracciones cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo 1º”, por la de “Artículo Único”.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 
escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
I y II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 

modificar los artículos 4o, inciso e, y 196, fracción IV, ambos 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 1o. Se reforman los artículos 4o y 196 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 4o. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes 
prestaciones y servicios:  
 
I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para 
vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad de 
terrenos o casas habitación, construcción, reparación, ampliación 
o mejoras de las mismas; así como para el pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos;  
 
II. Préstamos personales:  
 
a) Ordinarios;  
 
b) Especiales;  
 
e) Para adquisición de bienes de consumo duradero, y 
 
d) Extraordinarios para damnificados por desastres naturales;  
 
III. Servicios sociales, consistentes en:  
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a) al c).  … 
 
 
 
 
 
 
d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 196. … 
 
 
 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 
 

a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de 
productos básicos y de consumo para el hogar;  
 
b) Servicios turísticos;  
 
c) Servicios funerarios, y  
 
d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil con 
o sin discapacidades;  
 
IV. Servicios culturales, consistentes en:  
 
a) Programas culturales;  
 
b) Programas educativos y de capacitación;  
 
c) Atención a jubilados, pensionados y discapacitados, y  
 
d) Programas de fomento deportivo.  
 
Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el instituto, de 
acuerdo con las posibilidades financieras del fondo de servicios 
sociales y culturales, proporcionará a precios módicos los 
servicios sociales siguientes:  
 
I. Programas y servicios de apoyo para la adquisición de 
productos básicos y de consumo para el hogar;  
 
II. Servicios turísticos;  
 
III. Servicios funerarios;  
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IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil, y 
 
 
V. … 
 
 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil
con o sin discapacidades, y  
 
V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que no se 
afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o largo plazo.  

 Transitorios 
  
Uno. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dos. En un término de 120 días después de la publicación del 
presente decreto, el instituto adecuará las unidades necesarias, ya 
existentes, para atender a los infantes con alguna discapacidad 
según lo dicta la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993, 
de igual forma procederá a la modificación del Reglamento del 
Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil.  
 

LAL 


